
-2019-9v1.
Pucarrpa. 01 t'lAt. 2019

]llglq El Expediente Externo N' 06864-2019 que contiene ta Soticitud de Separación
Convencional recepcionada e¡día l4 de febrero del2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante so¡icitud la señora MARISELA AREVALO SHUp|NGAHUA, identificada con
DNI N' 10861274, casada con el señor JUAN MANANITA pACAyA, ident¡f¡cado coñ DNt N.
00122420, ambos con domicilio actual en Jr. La Victoria luz. A Lt. 12 - AA.HH Juan S¡lva Bocanegra,
Distrito de Callería, Prov¡ncia de Coronel Portil¡o, Departamento Ucayali; solicitan su Sepáración
Convencional, toda vez que contrajeron nupcias e¡ 19 de Junio del año 1998, en el Registro Civ¡l de
la l\4un¡cipaiidad Proviñoial de Coronel Portillo; declarando que su ú¡timo domicilio conyugalfue en la
dkección antes mencionada; adjuniando para los efectos correspondiente los requisitos exigidos en
e lTUPAi

Qué; de la revisión y evaluac¡ón realizada en el Exped¡ente Eferno, se tiene que tos
ciudadanos mediante Acta de Matrimonio N" 05f297, acfed¡tan el vínculo matÍimonial, documento
que se encuentfa válido para los efectos del procedimiento de Sepafación Convencional;

Qué; los administrados señalan tenef una hüa menor llamada XIARA CRISTINA
NANITA AREVALO, motivo por el 6ual cumplen con adjuntar el Acta de Nacimiento cértificada,

Acta de Conciliación, en el cual se estipula la tenencia. pensión de alimentos. v réoimen de vis¡ta;
ádemás cumplen con presentar su declaráción Jurada de No Tenef Hijos l\¡ayores de Edad
Incapaciiados.

Qué; asimlsmo presentan su Declaración Jurada cfe darecer de. Btenes Sujetos al Régimen
de Sociedad de Gananciáles; por cuanto que, durante el matrimonio no han adquir ido n¡ngún bien
mueb¡e o inmueble; cumpliendo además con efectuar el pago de S/. 101.50 (C|ENIO UNO CON
50/'100 NUEVOS SOLES), por concepto de Separación Convenc¡onal, según se acredita con el rec¡bo
de caja que obra en el presente expediente.

Qué; habiendo cumplido los administ.ados con adjuntar todos los requisitos de procedencia
y de admisibilidad : "Se prcsume que todos los documentos y declaraciones fonuladas por los
cónyuges responden a Ia verdad de los hechos que ellos af¡rman, con sujeción de las
rosponsabil¡dades civilas, penales y administrativas establecidas por Ley"; ezón pot la cual la
Gefencia de Asesoría Jurídica según Informe Legal N' 170-2019-|V1PCP-GM-GAJ de fecha 28 de
febrero de|2019, opina que resulta PROCEDENTE ADM¡T|R la sol icitud de Separación Convencional
presentada por los administrados, debiéndose proceder con señalarfecha para la Audienc¡a Unica de
Separación Convencional.

Qué; con Resolución Directoral N" 314-2010-JUS/DNJ de fecha 29 de noviembre de12010,
el l\¡inisterio de Justicia dé la República del Perú a tÉvés de la Dirección Nacional de Justicia, le ha
otorgado la acreditación a la Munic¡pal¡dad Provincial de Coroñel Portilio para llevar a cabo el
Procedimiento No Contencioso de Sepáración Convenciona¡ y Divorcio Ulteriof, la misma que fue
renovada por cinco (05) años con Resoluclón Directoral N' 193-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de
Noviembre del 2015, de acuerdo con lo estab¡ecido en la Ley N'29227 y elArt.4'del Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N' 009-2008-JUS establece "E atcalde d¡strítal o prov¡nc¡al de Ia
ñunicipalidad, así como el notaúo de Ia juñsdicción, son compelentes para realizar el
Procedim¡ento No Contencioso Íegulado en la Ley (,,,)".

Qué; estando a las consideraciones anles expuestas y la Resolucjón de Alcaldía N" 053-
2019-MPCP de fecha 0B de enero del 2019, en virtud del cual el Alcalde delega sus akibuciones
Admin¡strativas de carácter resolutivo al Gerente Municipal en virtud delArt. 20' numeral 20) de la Ley
N'27972 - Ley Orgánica de l\¡unicipálidaoes.



SE RESUELVE:

aRTtcuLB PE!UÉRO.- ADM|TIR ta soticitud de. SEPARACTÓN CONVENCTONAL
presentado por Ia señora MARISELA AREVALO SHUPINGAHUA casada con el señor JUAN
MANANITA PACAYA, cuyo matdmonio civil ha sido celebÉdo el 19 de junio del año 1998; ante el
Registro Civil de Ia l\4unicipalidad Prov¡ncial de Coronel Portillo.

ARTICULO SEGUNDO.-
nvencional el día m¡ércoles 13

Señalar como fecha para la AUDIENCIA UNICA de Separación
de marzo del 2019 a horas tres de la tarde, en la Gerencia de
Edil,  ubicado en eltercer piso del Palacio l \ /unicipal s¡tuado en elAsesoría Jurídica de esta Entidad

Jr. Tacna N'480.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Asesoria Jurídica el cumplimiento
de la presente Resolución.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Ofcina de Tecnología de ¡nformación la
publicación de la pfesente Resoluc¡ón eñ el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de
Cof onel Portillo (w\,/w.municpo¡tillo.gob.pe).

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Secretar:a cenéral, la notificac¡ón y
distribución (mediante correo electrónico inslitucional) de la presente Resolución.

Regístrese, comur¡íquese y archívese.


